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Proceso: DEMANDA DE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD (FILIACIÓN) 
Demandante: ALVARO SIERRA CC No 1.784.170 
Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS DEL FALLECIDO JOSÉ ANTONIO MAESTRE 
USTARIS 
Radicado: 20-787-40-89-001-2024-00090-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diez (10) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Seria del caso admitir la demanda de la referencia presentada por la apoderada del señor(a) ALVARO 
SIERRA, en contra de los herederos determinados del causante JOSÉ ANTONIO MAESTRE 
USTARIS, pero se rechazará la demanda por cuanto este juzgado no es competente por la naturaleza 
del asunto, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Estudiada la demanda con detenimiento, se observa que con ella se pretende que el demandado 
sea declarado hijo de JOSÉ ANTONIO MAESTRE USTARIS, persona que falleció el 20 de junio de 
2007. 
 
Si bien es cierto, los jueces promiscuos municipales, somos competentes residualmente de aquellos 
negocios que conocen los jueces de familia en única instancia, cuando en el municipio no exista 
juzgado de familia, pues así lo prevé el numeral 6 del artículo 17 del C.G.P: “Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia…6 De los asuntos atribuidos al juez de familia en única 
instancia, cuando en el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia” 
 
También es cierto, que la demanda de la referencia pretende que se investigue una paternidad y se 
declare por filiación como hijo del señor JOSÉ ANTONIO MAESTRE USTARIS al demandante 
ALVARO SIERRA, corresponden a los jueces de familia no en única sino en primera instancia, así lo 
dispone el artículo 22 del C.G.P en el numeral 2: “De la investigación e impugnación de la paternidad 
y maternidad y de los demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren”. 
 
2. En este orden de ideas, como quiera que la demanda pretende que se investigue la paternidad y 
se declare hijo al demandante de un fallecido lo que lógicamente implica una alteración en su estado 
civil, se trata de un proceso que conocen los jueces de familia en primera instancia, el competente en 
este caso es el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE AGUACHICA CESAR. 
 
Por tanto,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por carecer de competencia para conocerla según las 
motivaciones dadas.  
 
SEGUNDO: Remitir la demanda y todos sus anexos al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
AGUACHICA CESAR, para que asuma el conocimiento de esta. 
 

 
 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

                        
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 10/04/2024 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: JORGE LUIS SALCEDO MARQUEZ CC No 77.040.325 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00243-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, diez (10) de Abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
En atención a la constancia secretarial, seria del caso darle tramite a la notificación por aviso, allegada 

por la demandada, posterior al auto del 18 de marzo de 2022, con todo y que solicita el impulso al 

proceso, observa el despacho que con la misma guía del 11 de noviembre de 2021, recibida el 16 de 

diciembre de 2021, pretende se valide la citación para notificación personal y el aviso, siendo que son 

dos gestiones de notificación diferentes, regladas en los artículos 291 y 292 del CGP, razón por la cual 

teniendo claro que se remitió el aviso con fecha del 11 de noviembre de 2021, se requiere a la 

ejecutante para que aporte la guía que acredite el envió de la notificación para citación personal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

                        
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 10/04/2024 

 
 
 


